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SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se modifican las épocas y zonas de veda de la langosta azul (Panulirus Inflatus), langosta verde (P. Gracilis) y langosta roja (P. Interruptus), en aguas 

de jurisdicción federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 

fracciones XXI y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. y 3o. fracción VI de la Ley de Pesca; 24 y 25 de su Reglamento y con base en 

lo dispuesto por la Norma Oficial Mexicana NOM-OO9-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de 

las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial  
de la Federación el 4 de marzo de 1994, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Diario Oficial de la Federación del 24 de octubre de 1996, se publicó el Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de zonas y periodos de veda 

para la captura de las especies de langosta en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California. Los periodos de veda por zonas 

aplicables a las especies de langosta arriba mencionadas, referidos en el Aviso citado, fueron ratificados  

en el Aviso similar publicado el 14 de abril de 2000, en el Diario Oficial de la Federación, a excepción  

del correspondiente a una de las zonas (zona III) ubicadas en la costa occidental del Estado de  
Baja California Sur. 

Que en el artículo 1o. fracciones I, II y 2o. fracciones I y II del instrumento legal señalado en el considerando anterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de abril de 2000, se establecen las zonas y periodos de veda siguientes: 

Del 16 de febrero al 15 de septiembre de cada año, en las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico comprendidas desde la línea internacional con los 

Estados Unidos de América, hasta una línea imaginaria trazada entre el punto ubicado en la orilla norte del arroyo “El Tordillo”, a los 27°20’00’’ de latitud Norte y 

114°29’00’’ de longitud Oeste, pasando por el bajo de “nueve brazas”, localizado a una distancia de aproximadamente 28 millas al Oeste del arrollo “El Tordillo”, que 

se encuentra a los 27°18’00’’ de latitud Norte y 114°56’30’’ de latitud Oeste, línea que se prolonga a partir de ese punto con dirección Oeste hasta los límites de la 
Zona Económica Exclusiva. 

Del 1 de marzo al 30 de septiembre de cada año, en las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, comprendida desde la línea imaginaria indicada 

anteriormente, hasta una línea imaginaria trazada con dirección Oeste desde el punto conocido como la “Boca del Pabellón”, localizado en 25°55’05’’ de latitud Norte 
y 112°10’30’’ de longitud Oeste. 

Del 1 de abril al 30 de octubre de cada año, en las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, comprendida desde la línea imaginaria trazada con dirección 

Oeste, desde el punto conocido como la “Boca del Pabellón”, localizado en 25°55’05’’ de latitud Norte y 112°10’30’’ de longitud Oeste, hasta otra línea similar trazada 

en dirección Oeste, desde el punto conocido como “Cabo Tosco”, ubicado en el extremo Sur de Isla Margarita, B.C.S., cuyas coordenadas son 24°17’30’’ de latitud 
Norte y 111°42’30’’ de longitud Oeste. 

Del 1 de junio al 15 de noviembre de cada año, en las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico comprendidas entre dos líneas imaginarias trazadas con 

dirección Oeste, desde los puntos conocidos como “Cabo Tosco” y Cabo San Lucas, incluyendo una franja comprendida entre las cero y cien brazas de profundidad 
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dentro del Golfo de California, a todo lo largo de la costa oriental de la Península de Baja California. 

Que el Instituto Nacional de la Pesca, ha venido realizando investigaciones biológicas pesqueras sobre el recurso langosta en aguas ubicadas frente a la costa 

occidental de Baja California y Baja California Sur, y que los resultados de tales investigaciones han determinado modificar algunas zonas (III y IV) de veda ubicadas 
en la costa occidental del Estado de Baja California Sur. 

Que las modificaciones identificadas se fundamentan en los elementos técnicos y científicos que arrojan los estudios biológicos, ambientales y pesqueros de las 

poblaciones de langosta distribuidas en las áreas de explotación de las SCPP “La Poza”, “Puerto San Carlos”, “Bahía Magdalena”, “General Melitón Albañez”, “Punta 
Lobos” y “Todos Santos”. 

Que para en el resto del litoral del Océano Pacífico no existen elementos para justificar cambios en la época y zona de veda, por lo que debe prevalecer la veda 

establecida para esas zonas en el Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de zonas y periodos de veda para la captura de las especies de langosta en 

aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California, publicado el 14 de abril de 2000 en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés público, he tenido a bien dar a conocer el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS EPOCAS Y ZONAS DE VEDA DE LA LANGOSTA AZUL (PANULIRUS INFLATUS), LANGOSTA VERDE (P. 

GRACILIS) y LANGOSTA ROJA (P. INTERRUPTUS), 

EN AGUAS DE JURISDICCION FEDERAL DEL OCEANO PACIFICO, INCLUYENDO EL 

GOLFO DE CALIFORNIA 

PRIMERO.- Se establece veda para la captura de langosta azul (Panulirus inflatus), verde (P. Gracilis) y roja (P. Interruptus) en las zonas y periodos que a 

continuación se indican (Anexo I): 

I.- Del 16 de febrero al 15 de septiembre de cada año, en las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico comprendidas desde la línea internacional con los 

Estados Unidos de América, hasta una línea imaginaria trazada entre el punto ubicado en la orilla norte del arroyo “El Tordillo”, a los 27°20’00’’ de latitud Norte y 

114°29’00’’ de longitud Oeste, pasando por el bajo de “nueve brazas”, localizado a una distancia de aproximadamente 28 millas al Oeste del arrollo “El Tordillo”, que 

se encuentra a los 27°18’00’’ de latitud Norte y 114°56’30’’ de longitud Oeste, línea que se prolonga a partir de ese punto con dirección Oeste hasta los límites de la 

zona económica exclusiva, quedando incluidos todos los caladeros de langosta ubicados en esta región. 

II.- Del 1 de marzo al 30 de septiembre de cada año, en las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, comprendida desde la línea imaginaria indicada en 

la fracción anterior, hasta una línea imaginaria trazada con dirección Oeste hasta los límites de la Zona Económica Exclusiva desde el punto conocido como “Boca de 

la Soledad”, localizado en 25°16’30” de latitud Norte y 112°08’30” de longitud Oeste. 

III.- Del 16 de mayo al 15 de noviembre de cada año, en las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, comprendida desde la línea imaginaria indicada en 

la fracción anterior, trazada desde la “Boca de la Soledad” hasta el punto conocido como Cabo San Lucas, en el extremo Sur de la península de Baja California, 

incluyendo una franja comprendida entre las cero y cien brazas de profundidad dentro del Golfo de California, a todo lo largo de la costa oriental de la península de 

Baja California. 

SEGUNDO.- Se mantiene la veda temporal para la captura de langosta azul (Panulirus inflatus), langosta verde (Panulirus gracilis) y langosta insular (Panulirus 

penicillatus) del 1 de julio al 30 de octubre de cada año, en aguas de jurisdicción federal del Golfo de California, dentro de una franja comprendida entre las cero y las 

cien brazas de profundidad, a lo largo de los litorales de Sonora y Sinaloa, así como las aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico, desde Nayarit hasta el 

Estado de Chiapas, en la frontera con la República de Guatemala. 

TERCERO.- Queda estrictamente prohibida la pesca de todas las especies de langosta en las zonas y periodos de veda previamente establecidos. 
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CUARTO.- Las personas que realicen los actos prohibidos a que se refiere este instrumento,  

se harán acreedores a las sanciones que para el caso señala la Ley de Pesca y demás disposiciones  

legales aplicables. 

QUINTO.- Las personas que en las zonas litorales del Océano Pacífico incluyendo el Golfo de California, mantengan en existencia ejemplares de langostas de 

cualquier especie, provenientes de captura, en estado fresco, enhielado o congelado, para su comercialización al mayoreo o industrialización, deberán formular 

inventario de sus existencias de las especies a que se refiere la veda y dar aviso a la autoridad pesquera, en un plazo de tres días hábiles, contado a partir de la 

fecha de inicio de la veda. 

SEXTO.- Para transportar por las vías generales de comunicación, desde las zonas litorales en donde se establece la veda, productos pesqueros vivos, frescos, 

enhielados o congelados, inventariados en los términos del apartado anterior, entre las entidades federativas con litoral marino y de cualquiera de ellas hacia las 

entidades del interior, los interesados deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento de la Ley de Pesca. 

SEPTIMO.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos quinto y sexto del presente instrumento, los trámites correspondientes deberán realizarse ante 

las oficinas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

OCTAVO.- La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, y la 

Secretaría de Marina vigilarán, en la esfera de sus respectivas atribuciones, el estricto cumplimiento de este instrumento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Provéase la publicación inmediata de este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente instrumento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el  

Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Se abroga el Aviso por el que se dio a conocer el establecimiento de la veda para la captura de las especies de langosta en aguas de jurisdicción 

federal del Océano Pacífico, incluyendo el Golfo de California, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2000. 

México, Distrito Federal, a veintidós de agosto de dos mil cinco.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier 

Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica. 

 

ANEXO I 
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Zonas y épocas de veda de langosta en aguas marinas frente a la Península de Baja California. 
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